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Los objetivos generales de este plan educativo vienen dados

por lo dispuesto en la Orden de 24 de septiembre de 2007, por la
que se regulan los planes educativos de carácter no formal para
personas adultas que se concretan en los siguientes: 

 
• Concienciar a las personas adultas sobre la importancia de

una alimentación sana y equilibrada. 
 
• Influir en los hábitos alimenticios y la higiene en su sentido

más amplio como complemento para la prevención de
enfermedades. 

 
• Analizar el equilibrio existente entre ejercicio físico,

alimentación y salud. 
 
• Recuperar y potenciar las tradiciones alimenticias propias de

nuestra cultura. 
  
• Analizar y reconocer los efectos que toda droga o producto

nocivo produce en la salud. 
 
• Sensibilizar al alumnado sobre la necesidad de adquirir una

cultura preventiva, útil no solamente en el mundo del
trabajo o el hogar  sino en todos los ámbitos de la vida. 

 
• Conocer los riesgos a los que una persona está expuesta y

cómo minimizarlos y/o evitarlos. 
 
• Conocer unas pautas básicas sobre la seguridad en el trabajo. 

 
• Saber cómo prevenir determinados accidentes dentro y fuera

del trabajo. 
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